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19165CIOD 10 prevtato en·la Orden del Ministerio dO Hactenda de ., de
marzo de 1878.·todo ello 1m perjuicio de 1.. JK'8lble. modifica"
o1on81 que puedan rwquertr la entrada en vigor del tratado de
IMIbaslón de España en las Ccnrtunidad8B Económicas Europeas.

e) La elabOración de planes especiales, • que Be refieren
los art.fculO11 18. 2,- dl, de la -Le~' ff/1I"18, 'J- 13 f) 2, de la
Ley 81/1I'T8.· podrá DODlpr$Dder la libertad de amortización
referida a los elementos del activo. en cuanto que estéJ1 afectos
• la act1v1d.Jd Incluida en el sector pbjeto d. reconversión en

1118 condiciones que l'églamentarlam9nte H detenntnen.
'O) Las lubVenetones' de cápttal rectbidas 'I)Odrin compu

tarse oomo ingresos en el plazo máZtmo leftalado por el ar
ticulo 26.8 de la Ley 4411978. de 8 de Septiembre. o por el articu
lo 22.8 de 14 Ley 81/1978. de ZT de diciembre. s1n necesidad de
atender a los crltlBrios seftalad06 en diohos preceptos.

El Las inveraioDea en act1v08 fijos nuevos, las cantidades
destinadas a llevar a cabo programa.s de investigación o des·
arrollo de nuevos productos o procedimientos industriales, asi
como llqueHos que tengan COmo fin organizar y potenciar la
estructura de 1& investigación y desarrollo de 1& Empresa o
Sector. con creactón de nuevos puest,os de trabajo en dicha
actividad y las de fomento de las actividades exportadoras pre
vistas en el artículo 26 de la Ley 61/1978. de Z1 de diciembre.
que realicen las Empresas para la consecución de los fines
establecidos en el Plan de Reconversión, se deducirán, en todo
caso, el tipo del 15 por 100.

La deducción por inversiones, a que ::.e refiere el pAlTafo
anterior, teudrán el limite del 40 por 100 doa 1& cuota del Im
puest sobre Sociedades.

Cuando la cuantta de la deducción exceda de dicho limite,
el exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas corre8~

pondient86 a los euatro eJercicios. siJUlentea computados éStos
en la tOlma prevista en 'el apartaclo siguiente.

F) Los plazos apl1cables para la compenaa:e1ón de b~es
imponibles negativas, si ,tlroo8den de 1.. act1v1dad81 inclUIdas
en el Plan de Reconversión. así como 108 que también sean
de .plkacióna la deducción por inversiones, se contarán a
"~rtir del primer eJere1clo que arroje resultados positivos de
aqudl.ls actividades dentro de 1& vi&"enc1a de dicho Plan.

Gl En la deducción por inverslonel> no 18 oomput&rá como
reducción d!'l plantilla la qu~ se derive de 1& aplicación de la
poJitica laboral contenida en el Plan de ReoonversiÓD.

Hl Los expedientes de r~ones OODtemplad08 en el Plan
de Roconversión se tramitarán por el procedimiento abreviado
qUe el Ministerio de Economía y Hacienda Eli6te.blezca, con los
benet'¡cios contenidos en la Ley 76/1980. de 26 de diciembre.
sobre régimen fiscal de las fusiones de EmpreS88.

Dos. Dio. perjuicio de la aplicación de loe arUculos 19 de la
Ley 44/1878,. y 13 de la Ley 4V1878, las Empresas o SOciedades
acogidas al Plan de Reconversión podrán considerar como par
tida Jeducible en el Impuesto sobre 1& Renta de las PersoDas
Físicas o en. el Impuesto sobre Sociedadea, conforme a un plazo
Hb¡'(!In€ote formulado por aquéllas, el valor de adquisición de
les instalaciones sustituidas que.no sean objeto de enajenación.

·-CU&lldo ésta se produzca. se computarán las variaciones en
e' valor dal patrimonio que pudieran derivarse, a tenor de lo
d~spups.to en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Seeundo.-D incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que e.sume laEmpresa beneficiarla d&rá lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.--Contra la presente Orden podré. Interponerae re
curso de reposictón. de acu0rdo con 10 previsto en el artícu·
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el
Ministerio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes.
contado a partir del dia siguiente al de su· publicación.

Cuarto.--Empresas (,ue, se cit:&n:

cSalord Javer, S. A... Expediente Ull/83. N.I.F. A-07.05.,...
Fabricación de calzado,

Bartolomé Catalá Monjo. Expediente 182/83. N.I,F. 4:1127268.
FiLbrtc:actón de calzado.

•Selte, S. A .• , Expediente 156182. N.I.F, A..a7.Ge97e2. Industria
Auxfl1ar. '

•Sevillas. S. A.s. Expediente 169/83. N.I.P. A-2e.8T1. Fabri·
cación de calzados.

.Torres Ciudadela, S. A.s. Expediente 18(.83. Número de iden.
tlfioaci6n fiscal A-m.092.216. Fabricación de calzado.

.Calzados FelTerias, S. A.s. Expediente 128/82. Número de
identificación ftecal A.07'.049.695 Fabricación del calzado.

..Me-r.lán, S. L._. Expedient-e 192/83. N.1.F. S.02006765 Fabri
cación de ca!ziulo.

.Juan :MarUnez lbádez, S. A._. Expediente 195/83. Número
de Identificación fiscal AG3>14090. Fabrice.ción de calzado,

1.0 que comunico a V. 1, paTa ll'U conocimiento 7 efectos.
Dioa guarde a V, 1. muchos ailas.
MadrId, 30 de mayo de 198of-P. D. (Orden de 11 de tebrero

de 19831, el Secretario de Estado de Hacienda. José Borren
FonOO11os.

lImo, Sr. Subsecretario.

ORDEN de J de (unto de 1884 por la Que se
dí,lpone 'e cumpla en 'UI propios t;4rmtnos La sen
uneta dtctad4 por la Sala. Tercera de lo Con
"melo,o-Admtnistrativo del Tribunal Supremo en
recurso tnterpuesto por el Aboaodo del Estado
contra la. sentencio. dictada por la Sala Primera de
lo Contencioso-Adm.iniltrativo de la Audiencia T'e~

rrttorial cU Madrid. interJ.UBsto por la .Com.pañía
Naviera Marasia, S. A.-, en relacLón al lmpuestG
de las RenÚl$ del Capital.

lImo Sr.: Visto el testimonio de la sentenc::1a dlcta.da en 14
de julio de 19m por la S&la de Jo ContencJoso·Administrativo de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en recurso contencioso
administrativo número AP. 3I6H/82, interpuesto por el Abogado
del Estado, en representaotÓD de la AdminiStración Pública, con
tra la sentencia dictada oon ficha ~ de octubre de 1881 J)Or la
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia.
Territorial de Madrid. rec1Jrso nÚnMTO 27'311978. Interpuesto por
la .Compadfa Naviera Marasia. S. A,s, en relació~ al Impuesto
de las Rentas de! Ca!>!ta!,

Resultando que concurren en este caso las cIrcunstanc::1as
previstas en el párrafo quinto del articulo 105 de la Ley de 27 de
diciembre de 1958,

Este Ministerio ha tentno a bien disponer 1& efecución en
6US propios términos de la referida sentencia. cuya. parte dis
positiva el como sigue:

..Fallamos: Que, desestimando 1& apelación 89.5«/82. inter
puesta por la Admtnis+.rA.Ción General representada por el Abo
gado del Estado, contrs la ~nt.encia dictada el 29 de octubre
de 1981 'POT 1& Sala Prtmere. lurisdioc1one.l de le. Audiencia Te
mtorial de Madrid, 90bre suspensión de la ejecución del acto
administrativo, en que es part-e a,pelada la flCompatlfa Naviera
Ma:rasla. S. A.... debemos oontinnar y connrmamos la sentencie.
apelada por afustane al ordenamiento furldico, sin pronuncia
miento alguno sobre las costas.s

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 1 de junio de 191M.-P. D., el Subsecretario de Eco
nnmía- y Hac::ienda. MIguel Martín Fernández.

Ilmo· Sr~ Director Keneral de Tributos.

ORDEN de ~ de junio de 1984 (Jor Ja. que .e di!
pone Ja. ejecución de la .entencia dictada- por la
Sala Tercera del Tribunal Sup,.emo en el recurso
contEl'nctoso-adm~ni8trativopromovtdo por el Con
.eto Superior de Colegios OficÜ1les de Titulares
Mercantiles de España contra el Real Decreto
smll981, de P:l de marzo.

Ilma. Sr.: Visto el testimonia de la sentencia dictada por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su~

premo en 14 de diciembre de 1983, en el recurso contencioso
administrativo promovido por el Consejo Superior de Colegios
Oficia.les de Titulares Mercantiles de Espada contra. el ReeJ
Decreto 830/19B1, de Z7 de marzo, que aprobó la instrucción y
nuevas tarifas de la Licencia Fiscal de Actividades Profesiona
les y ArtistaA:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos lOS y concor
dantes de la Ley de la- Jurisdicción Contenctoeo-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, Nte Ministerio ha tenido a bien dis
poner la ejecución, en sus propios términos, d~ la referida sen
tencia de 14 de diciembre de 1:003, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso jurisdiccional promo
vida por el Procurador señor Granados Weil en la represen
tación que ostenta, por estar a1ustadas a derechos las reglas
11.2: 20 Y 12 Y disposición tnnsttoria del Real Decl"8to_B3QI
1981. de 'Z1 de marzo, aprobatorio de la Instrucción y Tarifas
de la Licencia Fiscal de Actividades Profesionales y de Ar
tistas.s

Lo que -comunico & V, l. para su conoc::1miento y efE"ctos.
Dios guarde a V. 1. muchN aftas .
Madrid, 5 de junio de 19M.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Dtreotar general de (:oordinación OOn las Haciendas
Territoriales.

19167 ORDEN de 5 de lunw de 190}4 por la- Que se dis
pone la ejecUCión ti. 8entencta dictada por la Saja
T.rc.ra del Tribunal Supremo en .l recurlo con
HnctoBo-adrniniBtrattvo tnterpUMto por la Asoc~
ción de Joyeros, PlaterOJ y 88:.o,.ro contra d~
poskión sobr, corrección de .rro,... en el Real
Decreto 19111981, de %1 de marzo,

limo Sr.: Visto el testimonio de 1& I8ntencta dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo en 'o de diciembre de 1983.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Aso·



24880 29 agosto 1984 BOE.-Núm. 2B'l

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con 1.. Haciendas
Territorie.les.

ciacióD Espaftol8, de Joyeros. Plateros y Beloleroe contra la eIl..
posiciOn dictada por el Ministerio de Hacienda .obre corrección
de errores del Real Decreto 791/ 1981. de 27 de mano, por el que
se aprobaron las tarifu de Licencia Fiscal d. Actividades Co
merciales e lndus trlale8j i

De conformidad con lG dlsT'uesto en 101 an1cUlos 105 y con
cordantes de la Ley de la lurlsdtcetOD ContenclOlO-Admtnlst~
tiva de ?:1 de diciembre de 1966. este Ministerio ha tendo & bIen
disponer la ejecución de 1& referida. 88Iltenoi& de e de diCiembre
de 1983, en sus propios térm..iD08; CU'Ya p8I"te dispOeitiva es como
sigue:

_Fallamo8: Que apreciando 1& inadmtslbiUadd alegada por
el Abogedo del FIliado "" el _ 308.8U;/¡alI2. Interpoesto
por la Asoc""'6D Espolio.. do Jo7erea. PI-.- y RelOjel'OO
contra disposición dictada vor el ll41JlWterio de Hacl.en.d&. aobre
oorrecci6rl de erroree en el Real Deoreto- 19.&11.1, de ., de
marzo, sobre tarifao de LIcencia~ de Actlvl_ Comer'.
dales e Industria1el. en que es D&l'te recurrtd& l. AQmlnlsW8
ción General, representada por el AbOgado del Estado. debemos
declarar y declaramos 1& lnadmisibL11dad del recuno, sin OODO
cer el fondo._

. .F&1lamoeo Eat_ el ~o lnlel p..- """va· 1tl __o

cía dictada por la Secci6n segunda de 1& Sala de lo Contencio
so~Adminlstrat1ft) de la Audiencia Nacional, con fecha 30 de 00'
tubre de 1981. en el recurso númeroal.+H J. 8Il IU CODsecu-.
cia. l"8VOOU' 1& sentenCia a.peI.ad•• declarando ea su lug8l" aeaesti
mado el recurso conlent:ioso-administraU.o interpuesto por don
Juan Miguel Leci1oDtI. Aldanondo contra 1& reeoluciÓD del Mi
nist.er1o de Hacienda de 11 de febrero de 1980. confirQlatorla del
acuerdo de la DirecciÓll General de Aduanas de fecha 16 de ()()oo

tubre del ailo anli8rior. por 19 que le inhabilita al 'citado re
currente para. el ejercicio de la pr;)Cea1ón de Agente de Aduanas,
apoderado o dependiente de loa mismoa.. por CUBllto loe actoe
admillistra.UvOl recurridolt se ajustaD. a derechcl todo ello sin
condena en costas en ninguna de 1.. doa instancias.

Asi por esta nueetra sentencia, que se ~Uc&rA en el "ao.
letín Oficial del Estado" e insertará. en la 'Colecci6n Legislati·
va". lo pronunciamos. mandamos y f1rmamoe.-

Lo que • oomunica a V. I. p8nl su oonoclmiento y OportUDOl
efed08.

Madrid, • de Junio de 1.....--P. D., 01 Sub-..elarto de Eco
llomia ., Hacienda. Miguel Mart1D Ferné.Ddn.

nmo. Sr. Director ge_ enl de Aduanas '" Impuestos EspeciaJ9S.Lo que comunico a V. l. ",ara Su
Dos lfU&J'de a V. l. muchos &608.
Madrid. 5 de tu . J de 19&&.

conocimiento y efectos.

19170 ORC EN de 8 de {unio de 1984 par la que se mDw
difl.*Q la habilitactór¡ aduanero de la eBtacidn cU
Vil/alreal d6 los Infantes (Ca.t"lllÍn).

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general dJ Coordinación con 1M Haciendas
TeITitori&lea.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en 21 de enero de 1984, en el recurso contencioso
administrativo promovido por la Asociación ESpafl.ola de Deta-
llistas de Alta Perfumería y Cosmética contra el Real Decreto
2678/1981. de 13 de noviembre. por el que se crearon nuevos
epi~es en 188 tarifas de Uoenda. Fiacal de Actividades Comer
ciales e Industrialeel

De conformidad con 10 d1apueato en loe articulas 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurildicclón Contenc1olO-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1958.

Este Ministerio ha tentdo a bien disponer la ejecuctón, en
sus propios término., de la referida sentencia de 21 de enero
de 1984, cuya parte dtBpoeiUva es come. slp,,=

.Fallamos: Que debemos desestimu 'f desestimamos el re
cuno contencioso-admlnistratlvo 1Dt~uesto por 1& representa.
ción procesal de la .A8odacI.6D bpat\ola de Detall1stu de Alta
Perfumería y Cosmética CAEDAlPECO) , contra el Real De
creta 2678/1981, de 13 de noviembre. 'f en concreto contra el
número 17 de su arttcWo l.- Y número 11 de su arücu10 a.
por ser 101 indicadoa precepto. conformel a cleTecbo.- . '

Lo que comuñico a V. l. para su conocimiento 1 efe<li08.
Dios guarde a V, 1. muchos ado,.
Madrid, 5 de lunio de 1984.

Ilmo. Sr: La Red Nacional de los Ferroca.rri.les Espai'looles
(RENFE) ha solicitado· que se .. modifique la habilitación otúr·
gada. a la estación de VUlarreal de los Infantes tCastellónJ
pu.ra dpgpa.ch08 Ja e.zporteción en régimen T. l. F., en el sentido
de que tenga aplicación para cargas constituidas por tlgrupa
ml~nto de expootcicr:es de varioti r~mitente8 para destinatarios
d1vPTsNf..- tncIu.;,Q con mercanctas de distinta clasificación aran
celarla. :-

Expone qUe la limit.e.clón establecida por Orden minIsterial
de 19 de junic c:'e 1872 (.Boletín Oficial d81 Estado- de 4 de
8.é«,sto), e."l prlnup10 para facilitar la agilización de las opera
oiones, en la actualidad hace poco operativa la exportacitn de
u.ult-jOi y prod\. (.toe Q81'ámiooe.·

Visto el informe de la Aduana de Castell6n, este Ministerio,
eil uso de las atTtbuoton88 que le oonftere el Decreto 1412/1968.
de 2 de junio, ha tenido a bien disponer:

i'-o1rero-Las exportaciones de azulelos y otros artícui06
cerAmicos en régimen de transporte in terDacional . felToviar~
T, 1. F., pera 1M que se halla habilitada la Delegación de la
Aduana de C&stellOn en la estaet6n de ViParreal de los In
rantes (Castel16n), podrAn también realizarse cuando se trate
de cargas constituid.. pore.grt1pamiento de expediciones de
varios remitenete para destinatarLol!l c!tver!Ol, incluso oon mar·
~aLMas de d1stinte c1asiflca.ctón arancelaria

Segtm,dO.--Qt!f"da derOgado el apartado 2.- de la Orden minis
tdr,6.1 de 19 de Julio de 1l112.

Lo Que COn:;,urioo a V. 1. a loe efectos oportuno•.
MIodrtd.. 8 df'I Junio de 1984.-P. D.: el Secretario de Estado

de Hacienda, JoH Borréll Fontelles.

Urna. Sr. Director asueral de Aduanas e Impueetoe Especialee.

19168 onDEN CÚI 5 d .. junio CÚI 11184 por '" q... se dil
pone lo e;ecucWSn. de ta sentenCia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo 'interpuesto por la Alo-
ciación BspallOl4 de DetalUBUu de Alta Ptrfume-

- rta Y Cosm4ticcJ contra el Real Decreto 2B18/1981.
d6 13 ds novtembre, por el qtUI .e crearon nUB'VO'
eptprale. en 1M &Gnfa. de l.ic8P)Clo FUecJ CÑ Ao
tividadeJl Comerciale. 8 Industrial.'.

19171 ORDEN de JI cY junio de 1984 por 14 que S6

recilfican error.. d4I la de G d8 abril.,que ",gula
dlUerminado. aS.D8ct~ del seguro combinado d8
hdlodo '1 p«drillco en u'Va cY 'Vinilicclciól1.

19169

t¡th.drld, 11 de Junio de 1984.-P. D.; el Seoretar1o de Estado
de EconomIa y Planificación, Miguel Angel FerntUldez Ordóñez.

Ilmo. Sr, Director general de Segucos.

Pmo. Sr :- Ai.huUd08 etTOres en el texto remitido para su pu
llic--ari6n ~n la citada Orden inserta en el ..Boletln Ofida) del
Estado- número lOS. de fecha 3 de mayo de 19M. a continua
ción se formulan las oportunas rectificaciones que afectan al
aueJ,('1 I.l ..t&rif&Jl de prima.s comerciales_o

En la página 11.983, provincia Teruel. donde dice:

0p0t6a A 0p0t6a B

31." 17....

.,30

11."

- Cuenca del Jnoca

debe cecir:

.- Térm1DOs municipales de a.auell&., Dur-
. bAguena y San Martin del Rio ... ...... 11,52

- Com8l'ca de CuIlDea de! Jilocs (.nito de
la comarca) '.' ._ ~ 32,.

Lo que com\..Lia., & V. 1.

ORDEN de 6 d.s fumo de 1Q84 por la que 8. dil
pon. la e;ecución en Stu" propw, t4rmfnoa cU La
sentencia dictada .: 14 de diciambr. de 1983 por
la Sala Tarc.rQ a. Jo Contencio,o--Aaministratt'Vo
det TribUlt41 Supremo fin el recurao d4 apelación.
promavido "or 91 Abogado del Estado, contra. 'en-
tencia dictadG por kI Audtencta Nacwnal en :xl
de octubre dB lQ8J. que e.timó el recur.o conten
cioso-admini.8trati'Vo inUrpue.to por don Juan M~
Quel ÚJcuono AJdan:ondo, Agente eN AdUQ1lOol.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de 1& sentencta dictada el 14
de diciembre de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo.
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del E.s
tado COntra sentencia dicbada por la AudieDeta Nacional en 30
de octubre de 1981, que estimó el recurlO contencioso-e.dminis
trativo interpuesto por don Juan Miguel Lecuona Aldanondo.
Agente de Aduanas, este Ministerio ha tenido a bien disponer la
ejecu ci6.n, e~ ~us propios términos. de la ref.rida sentencia, euye
parte dISpositIva dice lo que !Iigu.~


